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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, relativa a la publicidad de los contratos de 
publicidad institucional adjudicados y de las subvencio-
nes, ayudas o convenios concedidas o celebrados con 
medios de comunicación, agencias o empresas del sec-
tor en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de 
la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en los artículos 4.1 y 6.1 del 
Decreto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública la 
relación de los contratos, subvenciones, ayudas, o convenios a 
los que se alude en la citada Ley y Decreto y que hubieran sido 
adjudicados o concedidos en el período comprendido entre el 
1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2006.

En virtud de las competencias que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública, en anexo adjunto, la relación de los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y de las sub-
venciones, ayudas o convenios concedidas o celebrados con 
medios de comunicación, agencias o empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria, en el período comprendido 
entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2006.

Sevilla, 16 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

ANEXO
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CONTRATOS DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

AYUDAS, SUBVENCIONES Y 
CONVENIOS EN MATERIA DE 

ACTIVIDAD PUBLICITARIA

OBJETO DE LA AYUDA, 
SUBVENCIÓN O CONVENIO

CUANTÍA NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Convenio de colaboración para la 
promoción de fondos de inversión 
FondAndalucía

 90.000 
euros 

Empresa Pública de Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA)

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de enero de 2007, por la que por la 
que se modifican los Estatutos provisionales del Cole-
gio Profesional de Educadores Sociales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en el artículo 
13.24, atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 9/2005, de 31 de mayo, de creación del Colegio 
Profesional de Educadores Sociales de Andalucía dispone, en 
el apartado número cinco de su Disposición transitoria primera 
que, la Asamblea Constituyente deberá ser convocada en el 
plazo de cuatro meses, contados a partir de la aprobación de 
los Estatutos provisionales.

La Orden de 6 de octubre de 2006, por la que se aprue-
ban los Estatutos provisionales del Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de Andalucía establece en su artículo tercero 
que la Asamblea Constituyente del Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de Andalucía deberá convocarse en el plazo 
de cuatro meses a partir del 6 de octubre de 2006.

De conformidad con el procedimiento establecido para la 
modificación de los estatutos colegiales por la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, y verificada su adecuación a la legalidad, en vir-
tud de las competencias que me otorga la citada Ley 9/2005, 
de 31 de mayo de creación del Colegio Profesional de Educa-
dores Sociales de Andalucía,

R E S U E L V O

Artículo 1. Aprobación.
Aprobar la modificación del apartado primero del artículo 

nueve de los Estatutos provisionales del Colegio Profesional 
de Educadores Sociales de Andalucía, cuyo tenor literal queda 
redactado en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Publicación.
Ordenar la publicación de los Estatutos provisionales del 

Colegio Profesional de Educadores Sociales de Andalucía ya 
modificados como Anexo a la presente Orden.

Artículo 3. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos ju-
diciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.


